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PRÓLOGO 

Dr. Héctor H. Juárez Allende1

I.- Introducción

El Anteproyecto de Ley General de Aduanas, redactado en el año 1969 por los Dres. Juan 

José Alberto Sortheix, Ricardo Xavier Basaldúa, Juan Patricio Cotter Moine y Julio Tadeo 

Rubens y Rojo, constituye un valioso documento histórico-jurídico para el derecho aduanero 

argentino, toda vez que constituye un precedente fundamental en la elaboración del actual 

Código Aduanero, aprobado en 1981 por la ley 22.415. 

La publicación inédita de este Anteproyecto permite revalorizar un texto pionero que, a pesar 

de no haber entrado en vigor en su momento, anticipó y sentó las bases para la codificación 

aduanera formalizada años después. 

1 Dr. Héctor H. Juárez Allende. Vocal (Juez) con competencia aduanera del Tribunal Fiscal de la Nación Argentina. 
Especializado en la Enseñanza de Especializado en la Enseñanza de la Educación Superior por la Universidad Católica de 
Cuyo. Profesor de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC), Universidad Blas Pascal (UBP), y Universidad Austral en la 
República Argentina. Profesor de la Universidad del Rosario en la República de Colombia. Profesor y miembro del Comité 
Académico de la Especialización en Derecho Aduanero de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP). Miembro de la 
Academia Internacional de Derecho Aduanero (ICLA). Miembro del Grupo de Redacción del Código Aduanero del 
MERCOSUR. Coordinador y coautor del libro “Manual de Aduanas”, de Editorial Tarifar, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Argentina, que en el año 2021 ha impreso su segunda edición ampliada. Autor del libro: “La Organización Mundial de Aduanas. 
Pasado, presente y futuro.”. Editorial Tirant Lo Blanch, Ciudad de Valencia, España. Año 2021, reditado en idioma inglés por la 
Editorial Springer y en idioma francés por la Editorial Bruylant/Larcier. Dirección de correo electrónico: hhjuarez@gmail.com
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Esta iniciativa de rescate documental es crucial, ya que revela una pieza fundamental y hasta 

ahora faltante en la historiografía jurídica del país. La disponibilidad de este documento per-

mite a la comunidad académica comprender de manera más profunda el proceso “evolutivo” 

del derecho aduanero argentino. 

En este punto, corresponde agradecer al Dr. Ricardo Xavier Basaldúa, quien con la genero-

sidad intelectual que le caracteriza, nos permitió acceder a esta reliquia jurídica, cuya copia 

se encontraba dentro de su enorme acervo documental. Ni el Ministerio de Economía (donde 

fue gestado) ni los herederos de los otros coautores poseían una copia, por lo que, sin la 

previsión, cuidado y generosidad del Dr. Basaldúa, nos hubiéramos visto privados de esta 

entrañable pieza jurídica. 

En estas páginas introductorias se ofrece un panorama del contexto jurídico aduanero ar-

gentino previo al Código Aduanero de 1981, un análisis descriptivo-técnico del Anteproyecto 

de 1969 (incluyendo sus aportes, estructura y características normativas), una semblanza de 

sus autores y su trayectoria, la influencia decisiva del Anteproyecto en la redacción del Códi-

go Aduanero vigente, y finalmente una mirada comparada internacional que contextualiza el 

valor de esta obra.

II.- Contexto jurídico aduanero argentino antes de 1981

Hasta fines de la década de 1960, el régimen jurídico aduanero argentino se caracterizaba por 

la dispersión normativa y la ausencia de un cuerpo legal unificado. Las Ordenanzas Genera-

les de Aduanas, originalmente elaboradas en 1866 (bajo la dirección de Cristóbal de Aguirre) 

y modificadas en 1876, habían regido por un siglo con múltiples agregados. Si bien esas or-

denanzas y sus actualizaciones resultaban detalladas (sumaban más de mil artículos) y en su 

momento fueron consideradas avanzadas, hacia mediados del siglo XX mostraban signos de 



4 MATERIAL DE ESTUDIO - PROF. HÉCTOR H. JUÁREZ ALLENDE

ANTEPROYECTO DE LEY GENERAL DE ADUANAS - AÑO 1969

obsolescencia2. A lo largo del tiempo, se sancionaron diversas “leyes de aduanas” parciales, 

con textos ordenados en 1921, 1941, 1956 y 1962. Sin embargo, estos esfuerzos no lograron 

sistematizar plenamente la materia. El resultado era un intrincado -y en ocasiones, contradic-

torio- plexo normativo que dificultaba tanto la actividad del comercio exterior como la función 

de control aduanero, generando inseguridad jurídica y haciendo del derecho aduanero un 

campo reservado a iniciados. En palabras de un redactor del Código Aduanero de 1981, antes 

de su sanción el ordenamiento aduanero argentino era “un sistema mosaico todo mezclado” 

que sólo entendían unos pocos, y el Código vino a proponer “un todo orgánico” con método 

y orden3.

En este escenario, surgió la necesidad de una reforma integral. Durante los años 1960 se 

hicieron importantes avances técnicos: por ejemplo, la adopción en 1965 de la Nomenclatura 

Arancelaria de Bruselas (a través de la Ley 16.686) y del sistema de valoración aduanera del 

Consejo de Cooperación Aduanera (Ley 17.352). Estos hitos reflejaron una creciente sintonía 

con las tendencias internacionales en materia aduanera, aunque aún faltaba reunir todos los 

aspectos del mundo aduanero en una ley general integral. Hacia 1968-1969, bajo la órbita de 

la Secretaría de Hacienda de la Nación, se tomó la decisión de elaborar un anteproyecto 

de Código o Ley General de Aduanas que reemplazara ese andamiaje normativo vetusto4. 

Una comisión de trabajo fue creada por la Resolución Nº 3436/69 (Secretaría de Hacienda) 

e integrada por juristas y expertos aduaneros de primer nivel: los Dres. Juan J. A. Sortheix y 

Ricardo X. Basaldúa, en representación de la Dirección Nacional de Impuestos junto con los 

Dres. Juan P. Cotter Moine y Julio T. Rubens y Rojo, provenientes de la Administración Nacio-

nal de Aduanas. Este grupo interdisciplinario –que unió la perspectiva técnico-tributaria con la 

2	 Ver Ricardo Xavier Basaldúa: “El Código Aduanero ha logrado un milagro en Argentina, que es la estabili-
dad” - Aduana News, disponible en https://aduananews.com/ricardo-x-basaldua-el-codigo-aduanero-ha-lo-
grado-un-milagro-en-argentina-que-es-la-estabilidad/#:~:text=era%20una%20reglamentaci%C3%B3n%20
frondosa%20,Sortheix%20en%20la%20ahora%20Direcci%C3%B3n

3	 Revista Comercio Exterior del Centro de despachantes de Aduana, Edición Especial: 40 AÑOS DEL CA - agosto 
- septiembre 2021, Edición Nro. 906. Pág. 09.

4	 Ídem 1.

https://aduananews.com/ricardo-x-basaldua-el-codigo-aduanero-ha-logrado-un-milagro-en-argentina-que-
https://aduananews.com/ricardo-x-basaldua-el-codigo-aduanero-ha-logrado-un-milagro-en-argentina-que-
https://aduananews.com/ricardo-x-basaldua-el-codigo-aduanero-ha-logrado-un-milagro-en-argentina-que-
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experiencia práctica aduanera– se abocó a la redacción del Anteproyecto de Ley General 

de Aduanas de 1969. 

El texto fue efectivamente concluido ese año, pero no llegó a ser elevado a rango de ley. Un 

cambio de gobierno determinó que el proyecto fuese dejado de lado. Esta situación se explica 

más por razones institucionales que políticas directas: el trámite legislativo no prosperó du-

rante el gobierno de facto de la “Revolución Argentina” (1966-1970), y los subsiguientes cam-

bios en las prioridades gubernamentales llevaron a que el anteproyecto simplemente fuera 

archivado. La inestabilidad política de la época, marcada por eventos como el “Cordobazo” en 

mayo de 19695, que significó el principio del fin para el gobierno de Onganía, tuvo un impacto 

directo en la agenda legislativa y en la capacidad de continuidad de proyectos de largo aliento. 

Sin embargo, a pesar de este desenlace, el contenido del Anteproyecto no cayó en el olvido, 

sirviendo de base fundamental para la codificación aduanera que se concretaría poco más 

de una década después. Este fenómeno subraya una particularidad en la evolución jurídica 

argentina: incluso en medio de profundas turbulencias políticas, la voluntad de modernización 

técnica y legal dentro del aparato estatal persistió, asegurando que el esfuerzo intelectual no 

fuera en vano.

III.- Aportes y características del Anteproyecto de 1969

El Anteproyecto de Ley General de Aduanas de 1969 representó un esfuerzo pionero de co-

dificación integral del derecho aduanero argentino. En términos de estructura normativa, 

el texto proponía organizar sistemáticamente la materia aduanera en secciones o títulos or-

denados lógicamente, anticipando en gran medida el esquema que luego adoptaría el Código 

Aduanero de 1981. Al igual que éste, el anteproyecto iniciaba con una parte general defini-

toria –un verdadero “glosario” conceptual – que establecía con precisión nociones básicas 

5	 Ver https://www.cultura.gob.ar/29-de-mayo-1969-arranca-el-cordobazo-10560/

https://www.cultura.gob.ar/29-de-mayo-1969-arranca-el-cordobazo-10560/
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y esenciales como “territorio aduanero”, “mercadería”, “importación”, “exportación”, sujetos, 

“zona primaria” y “secundaria”, entre otras. Sobre la base de estas definiciones generales, el 

cuerpo del anteproyecto se estructuraba para regular ordenadamente las diversas etapas y 

aspectos de la operatoria aduanera, incluyendo regímenes de importación y exportación con 

diversas destinaciones, e incluso preveía secciones dedicadas a infracciones, sanciones y 

procedimientos recursivos. Esta sistematización metódica reflejaba un claro afán de ordenar 

institutos que antes aparecían “mezclados” o dispersos en múltiples textos, facilitando así la 

comprensión y aplicación de la normativa aduanera tanto por los operadores jurídicos como 

por los administrados.

Desde el punto de vista técnico-jurídico, el Anteproyecto de 1969 incorporó importantes in-

novaciones y aportes doctrinarios que lo colocaban a la vanguardia. Un aspecto medular 

fue la búsqueda de un equilibrio entre las prerrogativas del Estado y los derechos funda-

mentales de los administrados en la relación jurídica aduanera6. Esto se plasmó en institu-

tos concretos tendientes a evitar abusos de poder o desviaciones en la actuación aduanera. 

Por ejemplo, el anteproyecto preveía el mecanismo del libramiento de las mercaderías bajo 

garantía (caución) mientras se discutía una clasificación o valoración controvertida, así como 

la existencia de recursos administrativos con efecto suspensivo frente a sanciones o 

cargos aduaneros7. Tales herramientas –que luego serían consagradas en el Código Aduane-

ro– aseguran que el importador/exportador, parte más débil de la relación, pudiera acceder a 

la mercadería y defenderse en instancias técnicas (Aduana) y jurisdiccionales (Tribunal Fiscal 

de la Nación) antes de sufrir consecuencias irreparables. La introducción de estas garantías 

procesales revela la impronta de respeto al debido proceso que animaba al Anteproyecto, 

alineada con el principio de legalidad tributaria y administrativa.

6	 Ver el artículo del Dr. Enrique Barreira “El prestigio de una institución y su relación con la corrección y eficiencia 
de quienes la integran”, disponible en:

https://aduananews.com/el-prestigio-de-una-institucion-y-su-relacion-con-la-correccion-y-eficiencia-de-quie-
nes-la-integran/

7	 Ídem 5

https://aduananews.com/el-prestigio-de-una-institucion-y-su-relacion-con-la-correccion-y-eficiencia-
https://aduananews.com/el-prestigio-de-una-institucion-y-su-relacion-con-la-correccion-y-eficiencia-
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El Anteproyecto de 1969 también sistematizaba por primera vez en un solo texto normativo 

cuestiones complejas como la determinación del origen de las mercaderías y su incidencia en 

regímenes especiales, la aplicación de la nomenclatura arancelaria internacional vigente y los 

métodos de valoración aduanera. Recordemos que justamente en esa época Argentina incor-

poró la nomenclatura de Bruselas y el concepto de valor normal, mostrando que el proyecto 

integraba dichas novedades. En suma, se trataba de una propuesta legislativa moderna y ex-

haustiva, con más de 200 artículos, que delineaba un verdadero Código Aduanero “avant la 

lettre”. Basado en principios e institutos claramente definidos y siguiendo un riguroso método 

expositivo, el texto ofrecía un “todo orgánico” coherente, facilitando el conocimiento de la 

materia y superando la dispersión normativa precedente. Estas cualidades técnicas sitúan al 

Anteproyecto de 1969 como un hito precursor de la codificación aduanera argentina.

IV.- Semblanza de los autores del Anteproyecto de 1969

La calidad del Anteproyecto se explica, en buena medida, por la excelencia profesional y aca-

démica de sus autores, quienes ya en 1969 eran destacados especialistas comprometidos 

con la modernización del derecho aduanero.

Dr. Juan José A. Sortheix (1930-2009) – Jurista de excepcional trayectoria8, es reconocido 

como una figura clave tanto en el ámbito aduanero nacional como internacional. Sortheix 

poseía profundos conocimientos de economía, filosofía y derecho aduanero, una combina-

ción poco común que enriqueció su labor técnica. En el plano interno, se desempeñó en la 

Secretaría de Hacienda y se encargó de redactar -de puño y letra-9 los textos originales de los 

8	 Se sugiere la lectura del artículo titulado “Juan José Alberto Sortheix – El arquitecto del Sistema Armonizado”, 
en donde el suscripto describe la excepcional trayectoria de este destacado jurista y su enorme aporte al Co-
mercio Internacional a través de la creación –como líder de equipo- del Sistema Armonizado. Disponible en:  
https://aduananews.com/juan-jose-alberto-sortheix-el-arquitecto-del-sistema-armonizado/

9	 Resulta esclarecedor el testimonio suministrado por su amigo y entonces compañero de trabajo en el Ministerio 
de Economía, el Dr. Horacio Vicente, quien en el marco del Homenaje a J. A. Sortheix realizado por la Universi-
dad Nacional de Buenos Aires (UBA) en marzo 2025 nos comentaba que el homenajeado escribía los proyectos 

https://aduananews.com/juan-jose-alberto-sortheix-el-arquitecto-del-sistema-armonizado/
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proyectos del Poder Ejecutivo que el Honorable Congreso de la Nación aprobó y transformó 

en la ley 16.686 (adopción de la Nomenclatura Arancelaria de Bruselas -NAB-, con sus notas 

legales, reglas interpretativas y las notas explicativas preparadas por el Consejo de Coopera-

ción Aduanera), en la ley 16.690 (unificación de los impuestos de importación), y en la la ley 

19.640 (regulación de las áreas aduaneras especiales y de las áreas francas)10, entre otras, 

en donde volcaba toda su experiencia internacional. Como funcionario, alcanzó el cargo de 

Subsecretario de Política y Administración Tributaria de la Nación en 1976. Pero su mayor 

impronta la dejó en la esfera internacional: el Dr. Sortheix representó a la Argentina ante el 

entonces Consejo de Cooperación Aduanera (hoy Organización Mundial de Aduanas) desde 

1968, llegando a ser Vicepresidente de dicho organismo (1971-1972). En 1977 fue designado 

Secretario General Adjunto del CCA en Bruselas, liderando la elaboración del Sistema Armo-

nizado de Designación y Codificación de Mercancías, cuyo desarrollo exitoso transformó 

el comercio internacional y le valió el reconocimiento como “padre” o “arquitecto” de dicho 

sistema. Por esta misión internacional –culminada con la adopción mundial del Sistema Armo-

nizado en 1988– el Dr. Sortheix no pudo integrar la comisión redactora del Código Aduanero 

de 1977-1981. No obstante, su legado técnico e intelectual permeó dicha obra. De perfil siem-

pre discreto y alejado de protagonismos, Sortheix fue además un académico respetado (dictó 

cursos y conferencias en foros de primer nivel) y miembro de número del Instituto Argentino de 

Estudios Aduaneros. Su aporte visionario ha dejado huella profunda en el derecho aduanero 

argentino e internacional.

Dr. Ricardo X. Basaldúa (n. 1940) – Co-redactor del Anteproyecto de 1969 con apenas trein-

ta años de edad, el Dr. Basaldúa se ha consolidado desde entonces como uno de los más 

personalmente, con estilográfica y papel, con una elevada calidad lingüística porque dominaba muy bien el idio-
ma castellano y lo llevaba a su máxima expresión. Asimismo, comentó -entre muchas otras cosas- que Sortheix 
tenía un profundo conocimiento de Clasificación Arancelaria, de Valoración y de Técnica Aduanera. Disponible 
en: https://youtu.be/LoiODUbfbuE?si=ioFCAHUKBsFuXc4v

10	 Las leyes 16.690 y 19.640 fueron dictadas durante el período de la “Revolución Argentina” (1966-1973), un go-
bierno de facto en el que el Congreso se encontraba cerrado. Durante este período, las leyes eran sancionadas 
y promulgadas por el Presidente de la Nación con “fuerza de Ley”.

https://youtu.be/LoiODUbfbuE?si=ioFCAHUKBsFuXc4v
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reconocidos juristas argentinos especializados en Derecho Aduanero. Abogado (UBA) y Doc-

tor en Ciencias Jurídicas, desarrolló una extensa carrera en la administración pública: fue 

Director de Técnica Aduanera en la Dirección Nacional de Impuestos hacia fines de los ’60, 

participando desde ese rol técnico-fiscal en la gestación del Anteproyecto. Años después inte-

gró también la Comisión Redactora del Código Aduanero (1977-1981) y fue coautor del texto 

definitivo del Código. Basaldúa ha combinado la función pública con la académica: es autor de 

numerosas publicaciones de referencia y fue uno de los comentaristas principales del Código 

Aduanero, co-dirigiendo una monumental obra de comentarios en 8 tomos publicada en la 

década de 1980 (y actualizada en el año 2011). Asimismo, ha ejercido la docencia en el pos-

grado de Derecho Aduanero y ha contribuido activamente en instituciones profesionales: fue 

miembro fundador del Instituto Argentino de Estudios Aduaneros en 1970 y es miembro de la 

Academia Internacional de Derecho Aduanero. Entre 2016 y 2019 se desempeñó como Vocal 

del Tribunal Fiscal de la Nación (Vocalía de 18 Nominación con Competencia Aduanera) y en 

el período 2016-2019, ejerció además, la Presidencia de dicho Tribunal. Su prestigio trascien-

de fronteras, habiendo participado en foros internacionales de primer nivel y asesorado en 

reformas aduaneras de otros países. Basaldúa encarna la figura del jurista-teórico y a la vez 

práctico, convencido de la necesidad de dotar al país de normas estables, claras y en armonía 

con la realidad del comercio global.

Dr. Juan P. Cotter Moine (1942-1997) – Abogado (UBA) de brillante carrera, fue un especia-

lista que aportó una valiosa combinación de experiencia en la Aduana y rigor doctrinario. Con 

sólo 24 años ingresó en 1966 a la Administración Nacional de Aduanas, donde rápidamente 

asumió responsabilidades: Jefe de División en lo Contencioso (1968) y luego Subjefe del De-

partamento Judicial11. En 1969, a sus 27 años, Cotter Moine integró el Grupo de Trabajo del 

Anteproyecto junto a Sortheix, Basaldúa y Rubens y Rojo, aportando su conocimiento práctico 

11	 Ver Homenaje al Doctor Juan Patricio Cotter Moine, Instituto Argentino de Estudios Aduaneros, disponible en: 
https://www.iaea.org.ar/actividades-academicas/ano-2007-homenaje-al-doctor-juan-patricio-cotter-moi-
ne.htm#:~:text=Juan%20Patricio%20Cotter%20Moine%20naci%C3%B3,Aires%20a%20los%2022%20
a%C3%B1os

https://www.iaea.org.ar/actividades-academicas/ano-2007-homenaje-al-doctor-juan-patricio-cotter-moin
https://www.iaea.org.ar/actividades-academicas/ano-2007-homenaje-al-doctor-juan-patricio-cotter-moin
https://www.iaea.org.ar/actividades-academicas/ano-2007-homenaje-al-doctor-juan-patricio-cotter-moin
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de las viejas ordenanzas y una pluma jurídica clara. Continuó en la Aduana durante los años 

’70, llegando a ser Jefe del Departamento de Asuntos Jurídicos en 1979. Participó asimis-

mo en la Comisión Redactora del Código Aduanero (1976-81), siendo uno de los miembros, 

además de Basaldúa, que venía del equipo de 1969. Tras la sanción de la Ley 22.415, el Dr. 

Cotter Moine dejó el servicio público para ejercer la abogacía y dedicarse a la actividad acadé-

mica. Junto a sus colegas Basaldúa, Alsina, Barreira y Vidal Albarracín emprendió la enorme 

tarea de comentar sistemáticamente el nuevo Código Aduanero, co-escribiendo la obra 

de comentario anotado más citada en la materia. Fue profesor en diversas instituciones (UBA, 

Universidad Notarial, Univ. Nac. de Mar del Plata) enseñando regímenes de comercio exterior 

y aduaneros. Asimismo, ejerció la presidencia del Instituto Argentino de Estudios Aduaneros 

entre 1989 y 1991. Jurista de visión integral (dominaba tanto el derecho público como el priva-

do), Cotter Moine era apreciado por su claridad expositiva incluso sobre temas complejos. Su 

prematuro fallecimiento en 1997 privó al país de uno de los más prestigiosos autores adua-

neros de su generación, recordado tanto por su excelencia profesional como por su calidad 

humana y generosidad intelectual.

Dr. Julio T. Rubens y Rojo – De este autor, quizás el menos conocido en el presente, vale 

resaltar su condición de jurista y funcionario aduanero de larga trayectoria. Para 1969, Ru-

bens y Rojo provenía, al igual que Cotter Moine, de las filas de la Administración de Aduanas, 

donde había adquirido un profundo conocimiento de la operativa y la normativa vigente. Fue 

convocado por su experiencia práctica para integrar la comisión del Anteproyecto, aportando 

la perspectiva de la Aduana en el grupo de trabajo. Si bien hay menos reseñas bibliográficas 

sobre él, se sabe que el Dr. Rubens y Rojo continuó vinculado al ámbito aduanero en los años 

siguientes a la aprobación de la ley 22.415, y fue miembro activo del Instituto Argentino de 

Estudios Aduaneros (figura listado como miembro honorario)12. Sus colegas lo han recordado 

como un hombre de gran honestidad y conocedor profundo de su oficio aduanero13. Contribuyó 

12	 Ver Revista IAEA - Nro. 24 - Instituto Argentino de Estudios Aduaneros, disponible en: http://www.iaea.org.ar/
global/img/2021/09/Revista-IAEA-Nro.-24.pdf#:~:text=%5BPDF%5D%20Revista%20IAEA%20,Laureano

13	 Ídem 5.

http://www.iaea.org.ar/global/img/2021/09/Revista-IAEA-Nro.-24.pdf#:~:text=%5BPDF%5D%20Revista%20IAE
http://www.iaea.org.ar/global/img/2021/09/Revista-IAEA-Nro.-24.pdf#:~:text=%5BPDF%5D%20Revista%20IAE
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discretamente en la modernización normativa de la Aduana y, al igual que los demás coautores, 

dejó su impronta en el equilibrio metodológico del Anteproyecto. Su participación aseguró que 

la propuesta de 1969 reflejara no solo la teoría jurídica sino también la realidad cotidiana de 

las administraciones aduaneras, algo vital para la eficacia de cualquier código en la materia.

En conjunto, el perfil de estos cuatro autores denota una conjunción excepcional de saber 

académico, experiencia práctica y visión estratégica. Tres de ellos (Sortheix, Basaldúa, Cotter 

Moine) continuaron sus carreras influyendo directamente en el desarrollo del derecho adua-

nero argentino por décadas, ya sea mediante la elaboración del Código vigente, la literatura 

especializada o la representación internacional del país. El Anteproyecto de 1969 es, en gran 

medida, un reflejo de esa excelencia profesional colectiva.

V.- Influencia del Anteproyecto de 1969 en el Código 
Aduanero de 1981

Aunque el Anteproyecto de Ley General de Aduanas de 1969 no llegó a convertirse formal-

mente en ley en su momento, su contenido y espíritu normativo tuvieron una influencia de-

cisiva en la redacción del Código Aduanero argentino que rige en la actualidad. Esta 

continuidad ha sido reconocida explícitamente en los documentos oficiales. De hecho, la Ex-

posición de Motivos del Código Aduanero dejó constancia de que el Anteproyecto de 1969 

“sirvió de guía y elemento básico de trabajo” para la elaboración del nuevo Código14. En 

efecto, cuando a fines de 1976 se impulsó nuevamente la codificación aduanera –ya bajo otro 

contexto político-institucional– las autoridades recurrieron a aquel valioso borrador de 1969 

como punto de partida esencial. El Dr. Juan J. A. Sortheix, entonces Subsecretario de Hacien-

da, reactivó la iniciativa convocando a una Comisión Redactora del Código Aduanero en 

14	 Ver el artículo titulado: “El Principio de Legalidad y los Derechos Aduaneros” Por Ricardo X Avier Basaldúa, 
Revista de Estudios Aduaneros, Año 2013,  disponible en: http://www.iaea.org.ar/global/img/2013/11/X.-Basal-
d%C3%BAa-El-principio-de-legalidad.pdf

http://www.iaea.org.ar/global/img/2013/11/X.-Basald%C3%BAa-El-principio-de-legalidad.pdf
http://www.iaea.org.ar/global/img/2013/11/X.-Basald%C3%BAa-El-principio-de-legalidad.pdf
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1977, de la cual formaron parte dos de los coautores del Anteproyecto original: el Dr. Ricardo 

X. Basaldúa y el Dr. Juan P. Cotter Moine15. Junto a ellos se incorporaron otros especialistas

(Mario Alsina, Enrique Barreira, Héctor Vidal Albarracín, Rodolfo Cambra, y los expertos adua-

neros Francisco “Pancho” García y Laureano Fernández  para actualizar y ampliar el trabajo 

previo16. La presencia de Basaldúa y Cotter Moine en el equipo garantizó una línea de conti-

nuidad doctrinal y metodológica con el proyecto de 1969.

Muchos de los lineamientos normativos del Anteproyecto de 1969 fueron efectivamente 

plasmados en el Código Aduanero de 1981. Por ejemplo, la estructura general y siste-

mática del Código –en este caso, dividido en 16 secciones con disposiciones generales al 

inicio– refleja la misma preocupación por el orden y la claridad conceptual que guiaba al An-

teproyecto17. En el plano de las instituciones jurídicas, el equilibrio entre potestades estatales 

y garantías del contribuyente que caracterizaba al Anteproyecto se mantuvo y se profundizó 

en el Código. Institutos concretos como el libramiento bajo garantía, los recursos administra-

tivos suspensivos y la posibilidad de recurrir ante el Tribunal Fiscal de la Nación pasaron a 

estar expresamente consagrados en la ley 22.415, tal como lo habían estado en la propuesta 

original18. Incluso a nivel de contenido articulado, existen ejemplos directos de continuidad: el 

artículo 755 del Código Aduanero (que delega en el Poder Ejecutivo la facultad para fijar de-

rechos de exportación con ciertas pautas y límites) siguió los lineamientos de los artículos 

221 y 222 del Anteproyecto de 1969 (). Este es un caso ilustrativo de cómo ideas normativas 

concebidas en 1969 se incorporaron casi textualmente en la codificación de 1981.

15	 Ídem 9.
16	 Ver artículo titulado: “El Código Aduanero ha logrado un milagro en Argentina, que es la estabili-

dad”, del Dr. Ricardo Xavier Basaldúa, Editorial Aduana News, disponible en: https://aduananews.com/
ricardo-x-basaldua-el-codigo-aduanero-ha-logrado-un-milagro-en-argentina-que-es-la-estabilidad/

17	 Se sugiere la lectura completa de la Revista del Centro de Despachantes de la República Argentina, Edición Es-
pecial con motivo de la conmemoración de los 40 años del Código Aduanero, diponible en: https://www.studocu.
com/es-ar/document/universidad-nacional-del-sur/comercio-exterior/40-anos-del-ca-40-anos-del-ca/71602661

18	 Ídem 5.

https://aduananews.com/ricardo-x-basaldua-el-codigo-aduanero-ha-logrado-un-milagro-en-argentina-que-
https://aduananews.com/ricardo-x-basaldua-el-codigo-aduanero-ha-logrado-un-milagro-en-argentina-que-
https://www.studocu.com/es-ar/document/universidad-nacional-del-sur/comercio-exterior/40-anos-del-ca
https://www.studocu.com/es-ar/document/universidad-nacional-del-sur/comercio-exterior/40-anos-del-ca
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La importancia del Anteproyecto de 1969 como antecedente inmediato del Código Adua-

nero quedó fuera de duda. Autores contemporáneos al Código han subrayado que la ley de 

1981 “coronó un proceso de elaboración iniciado en 1969” con aquel anteproyecto, el cual le 

sirvió de valioso antecedente y fuente. En palabras de los redactores, el Código Aduanero ar-

gentino no surgió “ex nihilo”, sino que fue el fruto de un “proceso metódico” de más de una dé-

cada, apoyado en principios e instituciones claramente definidos desde el borrador de 196919. 

Así, el Anteproyecto funcionó como un “borrador inicial” de la codificación: un texto cuya es-

tructura, terminología y soluciones jurídicas orientaron decisivamente los trabajos posteriores. 

Durante 1978-1980, el proyecto de Código elaborado por la comisión fue sometido a amplias 

consultas interinstitucionales (dentro de la administración pública) y al sector privado invo-

lucrado en el comercio exterior20. Este proceso de revisión colectiva enriqueció y actualizó 

algunos aspectos, pero no alteró el núcleo conceptual y sistemático heredado del Ante-

proyecto de 1969, que permaneció vigente.

Finalmente, el Código Aduanero fue sancionado por el Congreso en sesión del 5 de febrero de 

1981 y promulgado como Ley 22.415, entrando en vigor seis meses después (septiembre de 

1981). A más de cuarenta años de su vigencia, los especialistas coinciden en que el Código 

ha brindado seguridad jurídica y estabilidad, siendo aceptado tanto por el servicio aduanero 

como por los operadores comerciales. Esta estabilidad –inusual en el convulsionado contexto 

normativo argentino– se debe en parte a la solidez técnico-jurídica de su base fundacional: 

aquel Anteproyecto de 1969 concebido con visión de futuro. Incluso se ha señalado que el 

Código argentino constituyó una “legislación de avanzada, copiada por otros países” de la re-

gión21, cuyo rigor y método original deberían recuperarse al introducir reformas actuales. Tales 

elogios refuerzan la noción de que el germen de ese éxito estuvo en la labor desarrollada por 

Sortheix, Basaldúa, Cotter Moine y, Rubens y Rojo en 1969.

19	 Ídem 15
20	 Ídem 14.
21	 Ídem 15.
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En síntesis, el Anteproyecto de Ley General de Aduanas de 1969 ejerció una influencia 

directa y positiva en la gestación del Código Aduanero vigente. No sólo aportó textos y 

fórmulas normativas concretas, sino también una filosofía jurídico-aduanera orientada a la 

sistematización, la transparencia normativa y la protección de derechos en sede aduanera. 

La publicación de este Anteproyecto, inédita hasta hoy, permite apreciar con claridad cuán 

adelantadas a su época estaban muchas de sus disposiciones y cómo sentaron las bases de 

la legislación aduanera argentina moderna.

Perspectiva internacional y elementos de derecho comparado

El valor del Anteproyecto de 1969 trasciende el ámbito doméstico argentino, pudiendo apre-

ciarse también a la luz del derecho aduanero comparado y de las tendencias internacionales 

de su tiempo. En primer lugar, la iniciativa de codificar integralmente la materia aduanera 

alineaba a la Argentina con una tradición jurídica de raigambre continental europea. Recorde-

mos que Francia fue pionera en la codificación aduanera desde fines del siglo XVIII (Código 

de Aduanas de 1791)22, y a partir de allí muchos Estados fueron compilando sus ordenanzas 

fiscales y aduaneras en cuerpos legales unificados. En este contexto, la codificación aduane-

ra argentina concebida en 1969 (y concretada en 1981) se inscribe en la misma ola racionali-

zadora, representando uno de los esfuerzos más tempranos y completos en América Latina. 

De hecho, el Código Aduanero argentino de 1981 fue considerado modélico en la región, 

al punto de ser estudiado e incluso imitado parcialmente por otras legislaciones latinoameri-

canas posteriores23. Esto se debió a que la norma argentina, sustentada en el Anteproyecto 

aquí prologado, presentaba un orden lógico y claridad conceptual poco frecuentes –evitando 

la mezcla desordenada de figuras que se observaba en otras legislaciones extranjeras–24, así 

22	 Ídem 14.
23	 Ídem 15.
24	 Ídem 15
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como institutos novedosos para la época (v.gr. la figura del despachante de aduana reglamen-

tada en detalle, procedimientos impugnativos garantistas, etc.).

Además, el Anteproyecto de 1969 y el subsiguiente Código de 1981 estuvieron en sintonía 

con las tendencias y estándares internacionales que comenzaban a consolidarse en ma-

teria aduanera. Por ejemplo, ya en los años ’60 y ’70 se sentaban las bases de lo que sería 

el Convenio de Kyoto de 1974 sobre simplificación y armonización de los procedimientos 

aduaneros25. La propuesta argentina incorporaba varios de los principios rectores que luego 

serían promovidos globalmente, tales como la facilitación del comercio legítimo, la transpa-

rencia de las normas y la uniformidad de criterios en valoración y clasificación. Asimismo, el 

Anteproyecto reflejó los aportes del Consejo de Cooperación Aduanera (CCA) denominación 

técnica del Organismo hoy conocido como Organización Mundial de Aduanas (OMA). No es 

casualidad que uno de los coautores, el Dr. Sortheix, haya presidido en Kyoto (era Vicesecre-

tario del entonces CCA) la Sesión en la cual se aprobó el mencionado Convenio y que luego, 

haya tenido un rol destacado en ese foro internacional, contribuyendo nada menos que al de-

sarrollo del Sistema Armonizado de clasificación de mercaderías. Gracias a esa interacción, 

la codificación aduanera argentina incorporó tempranamente la nomenclatura arancelaria uni-

forme y sentó las bases para adaptarse luego al Sistema Armonizado (que Argentina adoptó 

formalmente a fines de los ’80). En el aspecto valorativo, el Anteproyecto de 1969 ya incorpo-

raba el concepto de valor en aduana conforme a criterios técnicos internacionales (siguiendo 

la “definición de Bruselas” entonces vigente), anticipando en cierto modo las obligaciones 

que surgirían del Acuerdo del GATT sobre Valoración en la Ronda de Tokio (1979). En temas 

de “Origen de la Mercadería”, la normativa también fue elaborada íntegramente por el Dr. 

Sortheix26. Esta consonancia con estándares globales aseguró que la legislación propuesta 

25	 Para ver la influencia del Convenio de Kyoto en el Código Aduanero Argentino, se sugiere el artículo del sus-
cripto en la Revista del Centro de Despachantes de la República Argentina, Edición Especial con motivo de la 
conmemoración de los 40 años del Código Aduanero, diponible en: https://www.studocu.com/es-ar/document/
universidad-nacional-del-sur/comercio-exterior/40-anos-del-ca-40-anos-del-ca/71602661

26	 Al respecto se sugiere la lectura de su artículo titulado: “El Origen de la Mercadería y nuestra legislación adua-
nera autónoma” –de vigencia en la actualidad- en donde despliega todo su conocimiento del derecho aduanero 

https://www.studocu.com/es-ar/document/universidad-nacional-del-sur/comercio-exterior/40-anos-del-ca-40-anos-del-ca/71602661
https://www.studocu.com/es-ar/document/universidad-nacional-del-sur/comercio-exterior/40-anos-del-ca-40-anos-del-ca/71602661
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estuviera en armonía con el derecho aduanero comparado y preparada para la creciente 

complejidad del comercio mundial.

Otro elemento de comparación internacional se advierte en la estructura de control y reso-

lución de controversias que el Anteproyecto diseñó. El proyecto estructuró un régimen de 

erevisión con plenas garantías, adelantándose a una tendencia global que recién décadas 

después buscaría dotar de mayor rigor al control jurisdiccional en materia aduanera. Al espe-

cificar mecanismos de control de legalidad precisos y reglados, la experiencia argentina se 

posicionó como un modelo de avanzada frente a otros ordenamientos que carecían de una ar-

quitectura recursiva tan específica. Este compromiso con el debido proceso y la seguridad 

jurídica constituye uno de los pilares que ha dado prestigio internacional a la tradición jurídica 

aduanera de nuestro país, siendo reconocida como una referencia para la modernización de 

otros sistemas legales..

Finalmente, cabe señalar que la publicación de este Anteproyecto de 1969 brinda a la comu-

nidad académica una oportunidad invaluable para estudiar comparativamente la evolución del 

derecho aduanero argentino. Contrastar el texto propuesto en 1969 con el Código Aduanero 

finalmente vigente desde 1981 y con las tendencias internacionales ofrece lecciones sobre 

cómo los principios y soluciones jurídicas evolucionan, se adaptan y perduran. En un mundo 

donde las aduanas enfrentan desafíos contemporáneos –digitalización de trámites, gestión de 

riesgos, controles no intrusivos, controles de cadenas logísticas, procesos diversos y coetá-

neos de integración, etc. – resulta aleccionador comprobar que muchas de las ideas esboza-

das por los juristas argentinos en 1969 mantienen su vigencia, e incluso, muchas de ellas, se 

han convertido en buenas prácticas universales (ver aportes de la Aduana Argentina a los 

diversos compendios de buenas prácticas de la OMA). El equilibrio (balance o punto medio 

Aristotélico) entre el control fiscal y la facilitación comercial, la certeza jurídica para el opera-

dor, la proporcionalidad en las sanciones y la colaboración internacional, son hoy parámetros 

comparado en la materia. Disponible en: https://aduananews.com/wp-content/uploads/2025/06/Sortheix-El-Pro-
blema-del-Origen-de-las-Mercadrias-y-Nuestra-Legislacion-Aduanera.pdf

https://aduananews.com/wp-content/uploads/2025/06/Sortheix-El-Problema-del-Origen-de-las-Mercadrias-
https://aduananews.com/wp-content/uploads/2025/06/Sortheix-El-Problema-del-Origen-de-las-Mercadrias-
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aceptados globalmente, tal como fueron considerados en germen por el Anteproyecto hace 

más de medio siglo.

Conclusión 

En suma, el Anteproyecto de Ley General de Aduanas de 1969 constituye una pieza funda-

mental del acervo jurídico-aduanero argentino. Representó un importante intento de dotar al 

país de un código aduanero moderno, sistemático y acorde con las exigencias del comercio 

internacional de esos tiempos. Aunque las circunstancias impidieron su implementación in-

mediata, su contenido sirvió de cimiento para el Código Aduanero de 1981, una de las legis-

laciones aduaneras más avanzadas y estables de la región. Asimismo, visto en perspectiva 

histórica y comparada, el Anteproyecto refleja la inserción de Argentina en la corriente mundial 

de modernización aduanera, evidenciando la capacidad de nuestros juristas para asimilar y 

proyectar las mejores prácticas internacionales. 

La presente publicación de aquel texto de 1969, hasta ahora inédita, permitirá a estudiantes, 

docentes e investigadores apreciar la continuidad y coherencia en la evolución de nuestro de-

recho aduanero, así como rendir homenaje intelectual a sus ilustres autores. Que este estudio 

preliminar sirva para realzar el valor jurídico de la obra y para inspirar nuevas reflexiones en 

un campo del derecho que, por su naturaleza, siempre estará ligado a contextos y estándares 

globales. Enhorabuena, pues, por la posibilidad de rescatar este Anteproyecto que iluminó el 

camino hacia el ordenamiento aduanero vigente, y que sigue ofreciendo enseñanzas a más 

de cincuenta años de su gestación.
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